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Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397

Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 879

KATERINE LICETH COBO ZARATE
Cédula estudiante: 1193282257

FAMILIA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA ADULTO MAYOR.  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: LILIANA ESTHER 

MARIA VERDECIA NIEVES 

NOMBRE: OMAR DE JESUS 

VERDECIA NIEVES

CEDULA: 49773676 CEDULA: 67025258

DIRECCIÓN: CALLE20F NO. 2-144 BARRIO VILLA SAN 

JUAN

DIRECCIÓN: MZ 16 CASA 8 BELLA VISTA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: POR MEDIO DE CONSULTA REALIZADA POR LA PAGINA DEL 

SISBEN

DOCUMENTO SOPORTE: RECIBO DE ENERGIA

02/05/2023

DESCRIPCIÓN

HECHOS

1. La usuaria manifiesta que entre ella y sus hermanos se ha venido realizando una contribución a favor de 

su madre DELIA NIEVES y que se han presentando agresiones verbales por parte de LUIS VERDECIA

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



PRETENSIONES

La convocante solicita que se realice un acuerdo de pago entre todos los hermanos para que así haya una 

mejor convivencia y cese la situación de maltrato verbal.

PROBLEMA JURÍDICO

¿determinar si la señora DELIA NIEVES se encuentra en condiciones de recibir alimentos por parte de sus 

hijos?

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Art. 411 del código civil colombiano

- Art. 251 del código civil colombiano 

- Sentencia C-919 del 2001

SOLUCIÓN

Se establece como solución el planteamiento u estipulación de la cuota que ha de recibir la señora DELIA 

NIEVES, teniendo en cuenta sus gastos y los ingresos de los hijos.

Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 879

KATERINE LICETH COBO ZARATE
Cédula estudiante: 1193282257

FAMILIA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA ADULTO MAYOR.  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: LILIANA ESTHER 

MARIA VERDECIA NIEVES 

NOMBRE: LUZ MERY 

VERDECIA NIEVES

CEDULA: 49773676 CEDULA: 49770547

DIRECCIÓN: CALLE20F NO. 2-144 BARRIO VILLA SAN 

JUAN

DIRECCIÓN: CRA 39 NO. 5D-29 LA NEVADA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: POR MEDIO DE CONSULTA REALIZADA POR LA PAGINA DEL 

SISBEN

DOCUMENTO SOPORTE: RECIBO DE ENERGIA

02/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

1. La usuaria manifiesta que entre ella y sus hermanos se ha venido realizando una contribución a favor de 

su madre DELIA NIEVES y que se han presentando agresiones verbales por parte de LUIS VERDECIA

PRETENSIONES

La convocante solicita que se realice un acuerdo de pago entre todos los hermanos para que así haya una 

mejor convivencia y cese la situación de maltrato verbal.

PROBLEMA JURÍDICO

¿determinar si la señora DELIA NIEVES se encuentra en condiciones de recibir alimentos por parte de sus 

hijos?

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Art. 411 del código civil colombiano

- Art. 251 del código civil colombiano 

- Sentencia C-919 del 2001

SOLUCIÓN

Se establece como solución el planteamiento u estipulación de la cuota que ha de recibir la señora DELIA 

NIEVES, teniendo en cuenta sus gastos y los ingresos de los hijos.

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 879

KATERINE LICETH COBO ZARATE
Cédula estudiante: 1193282257

FAMILIA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA ADULTO MAYOR.  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: LILIANA ESTHER 

MARIA VERDECIA NIEVES 

NOMBRE: ANGEL ALBERTO 

VERDECIA NIEVES

CEDULA: 49773676 CEDULA: 249773676

DIRECCIÓN: CALLE20F NO. 2-144 BARRIO VILLA SAN 

JUAN

DIRECCIÓN: VALLEDUPAR

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: POR MEDIO DE CONSULTA REALIZADA POR LA PAGINA DEL 

SISBEN

DOCUMENTO SOPORTE: RECIBO DE ENERGIA

02/05/2023

DESCRIPCIÓN

HECHOS

1. La usuaria manifiesta que entre ella y sus hermanos se ha venido realizando una contribución a favor de 

su madre DELIA NIEVES y que se han presentando agresiones verbales por parte de LUIS VERDECIA

PRETENSIONES

La convocante solicita que se realice un acuerdo de pago entre todos los hermanos para que así haya una 

mejor convivencia y cese la situación de maltrato verbal.

PROBLEMA JURÍDICO

¿determinar si la señora DELIA NIEVES se encuentra en condiciones de recibir alimentos por parte de sus 

hijos?

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Art. 411 del código civil colombiano

- Art. 251 del código civil colombiano 

- Sentencia C-919 del 2001

SOLUCIÓN

Se establece como solución el planteamiento u estipulación de la cuota que ha de recibir la señora DELIA 

NIEVES, teniendo en cuenta sus gastos y los ingresos de los hijos.

Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 879

KATERINE LICETH COBO ZARATE
Cédula estudiante: 1193282257

FAMILIA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA ADULTO MAYOR.  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: LILIANA ESTHER 

MARIA VERDECIA NIEVES 

NOMBRE: LUIS AGUSTIN 

VERDECIA NIEVES

CEDULA: 49773676 CEDULA: 349773676

DIRECCIÓN: CALLE20F NO. 2-144 BARRIO VILLA SAN 

JUAN

DIRECCIÓN: CALLE 9 NO. 15-40 BARRIO SAN JOAQUIN

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: POR MEDIO DE CONSULTA REALIZADA POR LA PAGINA DEL 

SISBEN

DOCUMENTO SOPORTE: RECIBO DE ENERGIA

02/05/2023

DESCRIPCIÓN

HECHOS

1. La usuaria manifiesta que entre ella y sus hermanos se ha venido realizando una contribución a favor de 

su madre DELIA NIEVES y que se han presentando agresiones verbales por parte de LUIS VERDECIA

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



PRETENSIONES

La convocante solicita que se realice un acuerdo de pago entre todos los hermanos para que así haya una 

mejor convivencia y cese la situación de maltrato verbal.

PROBLEMA JURÍDICO

¿determinar si la señora DELIA NIEVES se encuentra en condiciones de recibir alimentos por parte de sus 

hijos?

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Art. 411 del código civil colombiano

- Art. 251 del código civil colombiano 

- Sentencia C-919 del 2001

SOLUCIÓN

Se establece como solución el planteamiento u estipulación de la cuota que ha de recibir la señora DELIA 

NIEVES, teniendo en cuenta sus gastos y los ingresos de los hijos.

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO


